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GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE CARTAS AL EDITOR 

Las cartas al editor no requieren ser revisados por pares. Se recomiendan al menos 5 

referencias a fuentes bibliográficas con un máximo 15 (incluyendo el artículo publicado en 

la revista al cual se referencia la carta, de ser el caso). 

La estructura sugerida para este tipo de documento sigue: 

• Título: toda carta al editor debe tener un título que sea una descripción concisa y 

precisa del objetivo de la carta. 

• ¿A quién va dirigida? Sr(a) editor o Carta al/la Director(a) es una frase suficiente 

para iniciar la carta con un saludo simple, sencillo y cordial. 

• Contenido del texto principal: la carta debe comenzar con una referencia clara y 

explícita al hecho que la motiva, si es un artículo publicado previamente en la revista 

deberá indicar el título completo y los datos de publicación del artículo. A partir de 

ahí el texto se continúa bajo un esquema expositivo y progresivo; los párrafos 

siguientes deben comunicar, debatir o argumentar una idea a favor o en contra del 

contenido de la publicación, o incluir comentarios adicionales que se quieren hacer 

públicos, respecto al motivo de la carta como ideas, opiniones o reflexiones sobre 

el tema de interés o de los diferentes temas médicos y científicos. La carta debe 

finalizar con un último párrafo a modo de conclusión. 

• Autores: debe incluirse el nombre de los autores con su último grado académico 

alcanzado. Se recomienda que las cartas enviadas al editor(a) sólo tengan un 

máximo de cuatro autores. Además, deben indicar su afiliación o lugar de 

adscripción. En este apartado también se debe indicar el autor corresponsal y su 

información de contacto. 

• Referencias: en esta sección se deben incluir las referencias utilizadas para el 

desarrollo del artículo. Se deben colocar en la lista únicamente los trabajos citados 

dentro del artículo, si no fue citado en el texto no se debe incluir. Se recomienda 

utilizar fuentes actuales (máximo 5 años), a menos de que sea requerido para dar 

contexto al tema. Se deben evitar fuentes de páginas de internet, periódicos y 

revistas que no sean científicas; sin embargo, se pueden utilizar para dar contexto 

al tema. 

 


